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El Secretario General de la Universidad conforme a lo 
dispuesto en los artículos 7° fracción III de la Ley Orgánica de 
la Universidad Nacional Autónoma de México; 15, 16 fracción 
III párrafo primero, 17 apartado C) y 24 del Estatuto General; 
1º, 3°, 8º fracción II y 36 fracción III, así como los demás 
relativos y aplicables del Reglamento para la Elección de 
Consejeros Universitarios y Técnicos; y conforme al acuerdo 
de los coordinadores de los programas de posgrado en su 
sesión efectuada el día 9 de febrero de 2022. 

CONVOCA

Al alumnado de los programas de posgrado siguientes:
	 Maestría y Doctorado en Arquitectura
	 Posgrado en Artes y Diseño
	 Maestría y Doctorado en Bibliotecología y Estudios de 

la Información
	 Maestría en Diseño Industrial
	 Maestría en Docencia para la Educación Media Superior 
	 Maestría y Doctorado en Estudios Mesoamericanos
	 Maestría y Doctorado en Filosofía
	 Maestría y Doctorado en Filosofía de la Ciencia 
	 Maestría y Doctorado en Historia
	 Especialización, Maestría y Doctorado en Historia del Arte
	 Maestría y Doctorado en Letras
	 Maestría y Doctorado en Lingüística
	 Maestría y Doctorado en Música
	 Maestría y Doctorado en Pedagogía
	 Maestría y Doctorado en Urbanismo
	 Especialización en Enseñanza de Español como Lengua 

Extranjera, a distancia
	 Programa Único de Especializaciones en Arquitectura

A participar en la elección electrónica, mediante voto 
universal, libre, directo, secreto, personal e intransferible, de 
una o un consejero universitario propietario y su respectivo 
suplente, representante del alumnado ante el Consejo 
Universitario, para el periodo 2022-2024 de acuerdo con 
las siguientes:

BASES

PRIMERA.- Para ser consejera o consejero representante 
del alumnado de los programas de posgrado, del Área de las 
Humanidades y de las Artes ante el Consejo Universitario, 
se requiere:
I.	 Estar inscrita o inscrito en algún programa de posgrado 

de la Universidad dentro del área correspondiente en 
el momento de la elección

II.	 Tener un promedio mínimo de 8 en el caso de 
especialidad y maestría

III.	 Tener evaluaciones favorables para el caso de doctorado
IV.	 Manifestar por escrito, en el momento de su registro como 

candidata o candidato, su compromiso y disponibilidad 
para participar en las tareas encomendadas en el 
Consejo Universitario, en caso de resultar electa o electo

V.	 No ocupar en la Universidad ningún puesto administrativo 
o académico-administrativo al momento de la elección 
ni durante el desempeño de su cargo, y

VI.	 No haber cometido faltas graves contra la disciplina 
universitaria, que hubieran sido sancionadas.

SEGUNDA.- Podrán registrar sus candidaturas en la presente 
elección las y los alumnos cuyos nombres aparezcan en 
la lista de elegibles correspondiente, la cual se publica al 
mismo tiempo que esta convocatoria. Para registrarse como 
candidatas y candidatos es necesario integrar una fórmula 
con una o un propietario y una o un suplente y cubrir los 
requisitos establecidos en la Legislación Universitaria y en 
las Bases de la presente convocatoria, así como obtener 
de la Comisión Local de Vigilancia de la Elección el registro 
solicitado.

En caso de que algún integrante de una fórmula registrada 
renuncie a su candidatura o, con posterioridad, se verifique 
que no satisface los requisitos para ser consejera o consejero 
o se vea imposibilitado para participar en la elección, a la 
o el compañero de fórmula se le permitirá participar en la 
elección respectiva.

Ninguna alumna o alumno podrá solicitar su registro como 
integrante de más de una fórmula, ya sea como propietaria 
o propietario o como suplente.

Todos los formatos que se requieren para cumplir con lo 
establecido en las bases de esta convocatoria, se encuentran 
disponibles en la página de elecciones https://elecciones.
consejo.unam.mx/

TERCERA.- Para la procedencia del registro de una fórmula 
sus integrantes deberán cumplir con los siguientes requisitos:

I.	 Cumplir con lo establecido en la Base Primera de esta 
convocatoria

II.	 Solicitar por escrito el registro de la fórmula integrada 
por una o un propietario y su respectivo suplente

III.	 Manifestar por escrito su aceptación
IV.	 Señalar conjuntamente con la solicitud de registro, 

el nombre, domicilio y teléfono de la persona que 
representará a la fórmula durante el desarrollo del proceso 
electoral, y

V.	 Estar incluidas o incluidos en la lista de elegibles.

CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJEROS 
UNIVERSITARIOS REPRESENTANTES DEL ALUMNADO DE LOS PROGRAMAS 
DE POSGRADO DEL ÁREA DE LAS HUMANIDADES Y DE LAS ARTES ANTE EL 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO

PARA EL PERIODO 2022-2024
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Sólo se otorgará la acreditación de representante de fórmula 
a quien cumpla los requisitos siguientes:

a)	 Estar incluido en el padrón de electores, y
b)	 No haber sido sancionada o sancionado por faltas 

graves contra la disciplina universitaria.

La o el representante de una fórmula podrá sustituirse en 
cualquier tiempo, siempre que se dé aviso por escrito a la 
Comisión Local de Vigilancia de la Elección.

CUARTA.-  Con el objeto de acreditar fehacientemente el 
cumplimiento de los requisitos antes señalados, y de los 
indicados en la Base Primera de la presente convocatoria, 
los integrantes de las fórmulas, tanto propietaria o propietario 
como su respectivo suplente, deberán enviar, conjuntamente, 
al correo electrónico humanidadesyartes@unam.mx su 
solicitud de registro de fórmula y adjuntar la documentación 
escaneada, que se describe a continuación:

I.	 Credencial de la UNAM vigente o cualquier identificación 
oficial vigente con fotografía

II.	 Historia académica actualizada, y
III.	 Comprobante de inscripción del año o semestre en 

curso.

QUINTA.- La lista de elegibles a que alude la Base 
Segunda, se hará pública a través de la página electrónica 
de la Coordinación de Estudios de Posgrado: https://www.
posgrado.unam.mx

SEXTA.- El registro de fórmulas se realizará vía remota ante 
la Comisión Local de Vigilancia de la Elección, del día 15 
al 21 de febrero de 2022, a través del correo electrónico 
humanidadesyartes@unam.mx

En caso de negativa del registro de fórmula, podrá presentarse 
el recurso de reconsideración ante la Comisión Local de 
Vigilancia de la Elección.

SÉPTIMA.- Podrán participar como electoras o electores, 
el alumnado que aparezca en el padrón de electores y que 
esté inscrito en el presente periodo lectivo, en alguno de 
los programas de posgrado de esta área del conocimiento.

El voto se podrá ejercer desde cualquier computadora o 
dispositivo electrónico con acceso a Internet, en la página 
electrónica https://www.jornadaelectoral.unam.mx Para 
ello cada electora o elector cuenta con un Número de 
Identificación Personal (NIP), confidencial e intransferible, 
con el que ingresan a la Subdirección de Asuntos Escolares 
de Posgrado (SAEP). Quienes requieran recuperar su NIP 
(en caso de pérdida u olvido) lo podrán hacer entrando a la 
página https://www.saep.unam.mx

Este NIP no podrá ser modificado por el electorado dentro de 
las 72 (setenta y dos) horas previas a la jornada electoral, 
es decir, después de las 24:00 (veinticuatro) horas de la 
Zona Centro del Sistema de Horario en los Estados Unidos 
Mexicanos del día 4 de marzo de 2022.

OCTAVA.- El padrón de electores se publica en la 
página electrónica de la Coordinación de Estudios de 
Posgrado: https://www.posgrado.unam.mx, con la presente 
convocatoria, el cual estará a disposición del electorado 
para su consulta.

NOVENA.- El alumnado deberá verificar que se encuentra 
en el padrón de electores y en la lista de elegibles, en caso 
contrario deberá solicitar el ajuste correspondiente a la 
Comisión Local de Vigilancia de la Elección a través del correo 
electrónico señalado en la Base Sexta de esta convocatoria. 
El ejercicio de este derecho concluirá:

I.	 En el caso del padrón de electores, tres días hábiles 
antes de la elección, es decir, a las 19:00 (diecinueve) 
horas de la Zona Centro del Sistema de Horario en 
los Estados Unidos Mexicanos del día 4 de marzo de 
2022, y

II.	 Tratándose de la lista de elegibles, en la fecha límite para 
el registro de fórmulas, es decir, a las 19:00 (diecinueve) 
horas de la Zona Centro del Sistema de Horario en los 
Estados Unidos Mexicanos del día 21 de febrero de 
2022.

DÉCIMA.- Los coordinadores de los programas de posgrado 
designaron para integrar la Comisión Local de Vigilancia de 
la Elección a las siguientes personas:

Presidenta:	 Dra. Rosalba Lendo Fuentes
Secretario:	 Dr. Pedro Enrique García Ruíz
Vocal:	        	 Dr. Yuri Alberto Aguilar Hernández

Asimismo, se designó como persona experta en informática 
para apoyar en el enlace con la Dirección General de Cómputo 
y de Tecnologías de Información y Comunicación al Mtro. 
Néstor Abdy García Fragoso.

El día de la elección, la Comisión Local de Vigilancia de 
la Elección, en sesión virtual, verificará que el sistema no 
esté en operación antes de la hora de inicio de la jornada 
electoral. 

Una vez puesto en operación a la hora fijada, constatará 
que el contador del sistema se encuentre marcando ceros, 
supervisará el avance del proceso, dará constancia del cierre 
de las votaciones en la hora indicada, levantará el acta 
respectiva y generará el archivo digital con los resultados 
de la elección.

UNDÉCIMA.- Una vez obtenida la constancia de registro, las 
y los candidatos y sus simpatizantes podrán realizar actos 
de propaganda electoral, a través de los medios electrónicos 
disponibles para tal propósito, hasta 48 (cuarenta y ocho) 
horas antes del día de la elección, esto es, hasta las 
19:00 (diecinueve) horas de la Zona Centro del Sistema 
de Horario en los Estados Unidos Mexicanos del día 7 de 
marzo de 2022.

DUODÉCIMA.- Los actos de propaganda electoral se 
ajustarán a las siguientes reglas: 



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  |  14 de febrero de 2022

I.	 Deberán propiciar la expresión, el desarrollo y la 
discusión de ideas, programas y acciones propositivas 
en favor de la Universidad

II.	 Estarán basados en el fortalecimiento de los principios 
universitarios y en el respeto a los derechos de los 
miembros de la comunidad universitaria

III.	 No deberán contener manifestaciones que inciten a la 
violencia

IV.	 La página web en la que se realice la propaganda 
electoral deberá ser retirada dentro de los dos días 
posteriores a la elección

V.	 No se utilizarán los recursos materiales consumibles y 
económicos, ni las páginas electrónicas de las entidades 
académicas y dependencias con fines de propaganda 
electoral

VI.	 Las autoridades universitarias y el funcionariado 
académico-administrativo de las entidades académicas 
y dependencias se abstendrán, en todo momento, de 
realizar actividades de propaganda y proselitismo. 
Asimismo, les está prohibido obstruir el libre ejercicio 
de actos de propaganda electoral, y 

VII.	 Las y los integrantes de las fórmulas, sus representantes 
y simpatizantes, así como los miembros de la comunidad 
universitaria en general, deberán respetar toda la 
propaganda electoral. Asimismo, están obligados a 
preservar la infraestructura física y demás bienes de 
la Universidad.

DECIMOTERCERA.- El electorado podrá emitir su voto en 
la página electrónica https://www.jornadaelectoral.unam.
mx el día 10 de marzo de 2022, de las 9:00 (nueve) a las 
19:00  (diecinueve) horas, de la Zona Centro del Sistema 
de Horario en los Estados Unidos Mexicanos.

DECIMOCUARTA.- Para la presente elección, los 
coordinadores de los programas de posgrado han 
determinado que el día de la jornada electoral la Comisión 
Local de Vigilancia de la Elección sesione a través de 
videoconferencia, a la que podrán incorporarse los 
representantes de las fórmulas registradas, con el propósito 
de monitorear conjuntamente el proceso de votación, así 
como el recuento total de votos.

DECIMOQUINTA.- La imagen de la boleta desplegada en 
el monitor de la computadora para emitir el voto, contendrá 
escritas en blanco y negro y sin logotipos las fórmulas 
registradas de propietarias o propietarios y sus respectivos 
suplentes, con los nombres completos y en estricto orden 
alfabético, comenzando por el primer apellido de cada 
propietaria o propietario.

DECIMOSEXTA.- El electorado podrá ejercer su voto 
seleccionando una de las fórmulas registradas. La fórmula 
que obtenga el mayor número de votos, resultará electa.

DECIMOSÉPTIMA.- Un voto será nulo cuando:

I.	 La o el votante hubiere seleccionado más de una de 
las fórmulas registradas

II.	 No se seleccione ninguna opción presentada en la 
boleta

III.	 El voto se hubiere otorgado a una fórmula cuyo registro 
se haya cancelado, o

IV.	 Se violen las disposiciones para la emisión del voto 
acordadas para este efecto por los coordinadores de 
los programas de posgrado.

DECIMOCTAVA.- La Comisión Local de Vigilancia de 
la Elección será la encargada de conocer y, en su caso, 
resolver los incidentes que durante el desarrollo de la elección 
pudieran suscitarse.

DECIMONOVENA.- Se encuentran facultados para 
presentar el recurso de impugnación las o los integrantes 
de la fórmula registrada o su representante en el proceso 
electoral. 

En caso de que existan impugnaciones, éstas deberán 
presentarse hasta antes del cierre de casilla, por escrito 
con el nombre completo y la firma de quienes las formulen, 
debidamente fundadas y motivadas, con la documentación 
y pruebas correspondientes, al correo electrónico de la 
Comisión Local de Vigilancia de la Elección. Si falta alguno de 
los requisitos indicados en esta Base, la Comisión Especial 
Electoral del Consejo Universitario podrá desechar el recurso.

Cuando se aleguen actos de propaganda electoral el día de 
la elección, la existencia de errores en el recuento de votos, 
o que aparezca en el recuento un número de votos que 
supere el uno por ciento del número de electores, se podrá 
presentar el recurso de impugnación al correo electrónico 
elecciones.cvic@unam.mx, de la Comisión Especial Electoral 
del Consejo Universitario hasta el día 14 de marzo a las 
19:00 (diecinueve) horas.

VIGÉSIMA.- La Comisión Especial Electoral del Consejo 
Universitario será la encargada de supervisar el desarrollo 
de todo el proceso electoral, dictaminar, calificar la elección y 
hacer la declaratoria correspondiente de la fórmula ganadora. 
Su resolución será definitiva e inapelable.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 14 de febrero de 2022

EL SECRETARIO GENERAL

DR. LEONARDO LOMELÍ VANEGAS
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Con el propósito de contribuir al desarrollo profesional de los 
estudiantes de nivel universitario, mediante su integración en 
actividades laborales vinculadas a su formación académica, 

la Dirección General De Televisión Universitaria

Invita a los alumnos de nivel licenciatura a participar en el 
proceso de selección de candidatos para su

 Programa de Becarios 2022.

DIRIGIDO A:

Alumnos de las licenciaturas de Ciencias de la Comunicación, 
Comunicación y Periodismo, Diseño y Comunicación Visual, 
Informática, Ingeniería en Computación, Lengua y Literatura 
Hispánicas, Relaciones Internacionales y carreras afines.

PROYECTOS PARA DESARROLLAR:

•	 Formación en asistencia a la producción y realización de 
programas audiovisuales (Subdirección de Información), 
(Imagen Institucional) y (Producción)

•	 Programación televisiva
•	 Promoción y difusión de actividades y programación 

de TV UNAM
•	 Sistemas e infraestructura informática
•	 Vinculación académica

VIGENCIA DEL PROGRAMA.

El programa dará inicio el 7 de marzo y concluirá el 16 de 
diciembre 2022.

REQUISITOS.

•	 Ser de nacionalidad mexicana.
•	 Haber concluido el 7° semestre o ser pasante con no más 

de un año de haber concluido el último semestre (a la fecha 
de esta publicación) de las licenciaturas arriba señaladas.

•	 Ser alumno regular o pasante. Tener, en cualquiera de 
ambos casos, promedio igual o mayor a 8.0, sin adeudo 
de materias.

•	 Contar con disponibilidad de horario según el requerimiento 
del proyecto.

Sólo deberán registrarse los interesados que reúnan todos 
los requisitos.

RESTRICCIONES.

No formar parte de ningún otro programa de becas en la UNAM, 
ni haber sido becario de TV UNAM con anterioridad.

Para pasantes: no tener más de un año de haber concluido 
sus estudios, a la fecha de publicación de esta Convocatoria.

INSCRIPCIÓN AL PROCESO DE SELECCIÓN.

Se realizará a través de un formato descargable en la página 
WEB de TV UNAM cuya dirección es: www.tv.unam.mx y que 
estará disponible del 14 al 18 de febrero de 2022. En dicho for-
mato deberán proporcionar la información solicitada, convertirlo 
a formato .pdf y enviarlo al correo electrónico becastvunam@
yahoo.com.mx, a más tardar el día 18 de febrero.
                           
CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

•	 REGISTRO: Del 14 al 18 de febrero de 2022.

•	 EVALUACIÓN DE SOLICITUDES, ENTREVISTAS Y 
EXÁMENES DE SELECCIÓN: 21 de febrero al 3 de marzo  
de 2022. Los responsables de cada proyecto revisarán las 
solicitudes de los alumnos y realizarán una selección de 
candidatos para entrevistar a los seleccionados.

•	 NOTIFICACIÓN DE RESULTADOS FINALES, VÍA TELE-
FÓNICA Y CORREO ELECTRÓNICO: 4 de marzo de 2022.

•	 INICIO DEL PROGRAMA DE BECAS: 7 de marzo de 2022.

Recibida la notificación de aceptación como becario del 
programa, deberá presentar la siguiente: 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA (OBLIGATORIA PARA 
LOS SELECCIONADOS)

•	 Identificación oficial con fotografía (Credencial de elector, 
pasaporte vigente, cartilla del SMN.)

•	 Identificación escolar con fotografía (alumno o exalumno).

•	 Copia de la Cédula Única de Registro Poblacional (CURP).

•	 En el caso de alumnos cursando alguna licenciatura, 
constancia de inscripción al semestre vigente (tira de 
materias) e Historial Académico actualizado al último 
semestre o año cursado.

•	 En el caso de pasantes, Historial Académico actualizado 
al último semestre o año cursado.

Ciudad Universitaria, 14 de febrero de 2022
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La Facultad de Medicina, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento del Sistema de Cátedras y Estímulos 
Especiales de la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los Profesores y Técnicos de Carrera adscritos a la 
misma, que reúnan los requisitos señalados en los artículos 13, 15 y 16 del Reglamento citado y, que se hayan distinguido 
particularmente en el desempeño de sus actividades académicas, a presentar solicitudes para ocupar por un año la Cátedra 
Especial “Doctor Bernardo Sepúlveda Gutiérrez”.

Esta Cátedra Especial se asignará al académico que, a juicio de la Comisión del Mérito Universitario, presente el proyecto de 
mayor calidad.

Las solicitudes deberán entregarse con la forma telegrámica correspondiente en la Secretaría del Consejo Técnico, en un plazo 
que concluirá a los 30 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la Gaceta UNAM  y, 
deberán acompañarse de:

a)	 Proyecto de trabajo, en formatos impreso y electrónico, que incluya cronograma de actividades. El plan propuesto 
deberá considerar las actividades docentes (impartición de cursos extracurriculares o programa de conferencias) o 
de investigación relacionada con la enseñanza (realización de proyectos, desarrollo de tecnologías o elaboración de 
programas de cómputo) o de difusión del conocimiento, que se compromete a lograr durante el ejercicio de la Cátedra;

b)	 Curriculum vitae;
c)	 Fotocopias de los documentos que acrediten la preparación académica del solicitante;
d)	 Documentos en los que conste su adscripción, categoría y nivel, funciones asignadas, antigüedad en las mismas, 

antigüedad en la institución y vigencia de su relación laboral;
e)	 Documentación probatoria que permita al Consejo Técnico, a través de su Comisión del Mérito Universitario, la evaluación 

del solicitante;
f)	 Carta compromiso de no tener relación laboral o remuneración adicional fuera de la UNAM, con excepción de los 

estímulos del Sistema Nacional de Investigadores y de los previstos en la normatividad.

El académico acreedor para ocupar la Cátedra estará obligado a presentar, al término de la misma, un informe sobre el 
desarrollo del plan de actividades señalado en el inciso a) que antecede, el cual será publicado en la Gaceta Facultad de 
Medicina. En caso de que el académico no cumpla con esta obligación, reintegrará el monto de los incentivos recibidos, salvo 
causas debidamente justificadas.

El proyecto de trabajo a considerar no deberá tener otra fuente de financiamiento adicional al apoyo proporcionado por la propia 
Facultad de Medicina. De igual manera, las actividades de tutoría no se considerarán como parte del proyecto de trabajo.

El académico beneficiado con la Cátedra deberá incluir un agradecimiento en todos los productos resultantes del proyecto de 
trabajo aprobado (Proyecto realizado con el apoyo de la Cátedra Especial <<nombre de la Cátedra y año>>).

El informe del plan de actividades que presente el académico acreedor a ocupar la Cátedra, será evaluado por el H. Consejo 
Técnico, a través de su Comisión del Mérito Universitario y, para el caso en que se estime que se incumplió con el plan de 
actividades propuestas por el académico, éste reintegrará el monto de los incentivos recibidos, salvo causas debidamente 
justificadas.

Los casos de excepción serán determinados por la Comisión del Mérito Universitario.

Estando en igualdad de circunstancias los proyectos, se dará preferencia al académico que no haya gozado de un estímulo 
de esta característica.

El académico recipiendario de una Cátedra podrá concursar nuevamente por alguna después de que trascurra un periodo igual 
al doble de tiempo del que haya gozado del estímulo.

El dictamen presentado por la Comisión del Mérito Universitario, una vez ratificado por el Pleno del H. Consejo Técnico, será 
inapelable.

 “Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 14 de febrero de 2022

El Director
Doctor Germán Enrique Fajardo Dolci

Convocatoria
Cátedra Especial “Doctor Bernardo Sepúlveda Gutiérrez”
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La Facultad de Medicina, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento del Sistema de Cátedras y Estí-
mulos Especiales de la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los Profesores y Técnicos de Carrera adscritos 
a la misma, que reúnan los requisitos señalados en los artículos 13, 15 y 16 del Reglamento citado y, que se hayan distinguido 
particularmente en el desempeño de sus actividades académicas, a presentar solicitudes para ocupar por un año la Cátedra 
Especial “Doctor Ignacio Chávez”.

Esta Cátedra Especial se asignará al académico que, a juicio de la Comisión del Mérito Universitario, presente el proyecto de 
mayor calidad.

Las solicitudes deberán entregarse con la forma telegrámica correspondiente en la Secretaría del Consejo Técnico, en un plazo 
que concluirá a los 30 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la Gaceta UNAM  y, 
deberán acompañarse de:

a)	 Proyecto de trabajo, en formatos impreso y electrónico, que incluya cronograma de actividades. El plan propuesto 
deberá considerar las actividades docentes (impartición de cursos extracurriculares o programa de conferencias) o 
de investigación relacionada con la enseñanza (realización de proyectos, desarrollo de tecnologías o elaboración de 
programas de cómputo) o de difusión del conocimiento, que se compromete a lograr durante el ejercicio de la Cátedra;

b)	 Curriculum vitae;
c)	 Fotocopias de los documentos que acrediten la preparación académica del solicitante;
d)	 Documentos en los que conste su adscripción, categoría y nivel, funciones asignadas, antigüedad en las mismas, 

antigüedad en la institución y vigencia de su relación laboral;
e)	 Documentación probatoria que permita al Consejo Técnico, a través de su Comisión del Mérito Universitario, la evaluación 

del solicitante;
f)	 Carta compromiso de no tener relación laboral o remuneración adicional fuera de la UNAM, con excepción de los 

estímulos del Sistema Nacional de Investigadores y de los previstos en la normatividad.

El académico acreedor para ocupar la Cátedra estará obligado a presentar, al término de la misma, un informe sobre el desa-
rrollo del plan de actividades señalado en el inciso a) que antecede, el cual será publicado en la Gaceta Facultad de Medicina. 
En caso de que el académico no cumpla con esta obligación, reintegrará el monto de los incentivos recibidos, salvo causas 
debidamente justificadas.

El proyecto de trabajo a considerar no deberá tener otra fuente de financiamiento adicional al apoyo proporcionado por la propia 
Facultad de Medicina. De igual manera, las actividades de tutoría no se considerarán como parte del proyecto de trabajo.

El académico beneficiado con la Cátedra deberá incluir un agradecimiento en todos los productos resultantes del proyecto de 
trabajo aprobado (Proyecto realizado con el apoyo de la Cátedra Especial <<nombre de la Cátedra y año>>).

El informe del plan de actividades que presente el académico acreedor a ocupar la Cátedra, será evaluado por el H. Consejo 
Técnico, a través de su Comisión del Mérito Universitario y, para el caso en que se estime que se incumplió con el plan de 
actividades propuestas por el académico, éste reintegrará el monto de los incentivos recibidos, salvo causas debidamente 
justificadas.

Los casos de excepción serán determinados por la Comisión del Mérito Universitario.

Estando en igualdad de circunstancias los proyectos, se dará preferencia al académico que no haya gozado de un estímulo 
de esta característica.

El académico recipiendario de una Cátedra podrá concursar nuevamente por alguna después de que trascurra un periodo igual 
al doble de tiempo del que haya gozado del estímulo.

El dictamen presentado por la Comisión del Mérito Universitario, una vez ratificado por el Pleno del H. Consejo Técnico, será 
inapelable.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 14 de febrero de 2022

El Director
Doctor Germán Enrique Fajardo Dolci

 

Convocatoria
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La Facultad de Medicina, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento del Sistema de Cátedras y Estí-
mulos Especiales de la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los Profesores y Técnicos de Carrera adscritos 
a la misma, que reúnan los requisitos señalados en los artículos 13, 15 y 16 del Reglamento citado y, que se hayan distinguido 
particularmente en el desempeño de sus actividades académicas, a presentar solicitudes para ocupar por un año la Cátedra 
Especial “Doctor Manuel Martínez Báez”.

Esta Cátedra Especial se asignará al académico que, a juicio de la Comisión del Mérito Universitario, presente el proyecto de 
mayor calidad.

Las solicitudes deberán entregarse con la forma telegrámica correspondiente en la Secretaría del Consejo Técnico, en un plazo 
que concluirá a los 30 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la Gaceta UNAM  y, 
deberán acompañarse de:

a)	 Proyecto de trabajo, en formatos impreso y electrónico, que incluya cronograma de actividades. El plan propuesto 
deberá considerar las actividades docentes (impartición de cursos extracurriculares o programa de conferencias) o 
de investigación relacionada con la enseñanza (realización de proyectos, desarrollo de tecnologías o elaboración de 
programas de cómputo) o de difusión del conocimiento, que se compromete a lograr durante el ejercicio de la Cátedra;

b)	 Curriculum vitae;
c)	 Fotocopias de los documentos que acrediten la preparación académica del solicitante;
d)	 Documentos en los que conste su adscripción, categoría y nivel, funciones asignadas, antigüedad en las mismas, 

antigüedad en la institución y vigencia de su relación laboral;
e)	 Documentación probatoria que permita al Consejo Técnico, a través de su Comisión del Mérito Universitario, la evaluación 

del solicitante;
f)	 Carta compromiso de no tener relación laboral o remuneración adicional fuera de la UNAM, con excepción de los 

estímulos del Sistema Nacional de Investigadores y de los previstos en la normatividad.

El académico acreedor para ocupar la Cátedra estará obligado a presentar, al término de la misma, un informe sobre el desa-
rrollo del plan de actividades señalado en el inciso a) que antecede, el cual será publicado en la Gaceta Facultad de Medicina. 
En caso de que el académico no cumpla con esta obligación, reintegrará el monto de los incentivos recibidos, salvo causas 
debidamente justificadas.

El proyecto de trabajo a considerar no deberá tener otra fuente de financiamiento adicional al apoyo proporcionado por la propia 
Facultad de Medicina. De igual manera, las actividades de tutoría no se considerarán como parte del proyecto de trabajo.

El académico beneficiado con la Cátedra deberá incluir un agradecimiento en todos los productos resultantes del proyecto de 
trabajo aprobado (Proyecto realizado con el apoyo de la Cátedra Especial <<nombre de la Cátedra y año>>).

El informe del plan de actividades que presente el académico acreedor a ocupar la Cátedra, será evaluado por el H. Consejo 
Técnico, a través de su Comisión del Mérito Universitario y, para el caso en que se estime que se incumplió con el plan de 
actividades propuestas por el académico, éste reintegrará el monto de los incentivos recibidos, salvo causas debidamente 
justificadas.

Los casos de excepción serán determinados por la Comisión del Mérito Universitario.

Estando en igualdad de circunstancias los proyectos, se dará preferencia al académico que no haya gozado de un estímulo 
de esta característica.

El académico recipiendario de una Cátedra podrá concursar nuevamente por alguna después de que trascurra un periodo igual 
al doble de tiempo del que haya gozado del estímulo.

El dictamen presentado por la Comisión del Mérito Universitario, una vez ratificado por el Pleno del H. Consejo Técnico, será 
inapelable.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 14 de febrero 2022

El Director
Doctor Germán Enrique Fajardo Dolci

Convocatoria
Cátedra Especial “Doctor Manuel Martínez Báez”
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Universidad Nacional Autónoma de México

Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico

Programa de Apoyo a Proyectos para Innovar y Mejorar la Educación
PAPIME

AVISO

Resumen de Actividades

Convocatoria 2021 (Proyectos a dos periodos)

Se comunica a los responsables de proyectos PAPIME que el periodo de captura en línea para ingresar la 
información correspondiente al Resumen de Actividades de la Convocatoria 2021, será del lunes 14 al 
viernes 25 de febrero de 2022. Para ello, ponemos a su disposición la página electrónica: https://zafiro.dgapa.
unam.mx/registro/ 

Los responsables de proyectos sólo deberán capturar su resumen de actividades (correspondientes al desarrollo 
del proyecto hasta la fecha), y “Enviar a DGAPA”. No es necesario entregar el extenso del resumen.

Para cualquier duda, puede comunicarse a la Dirección de Apoyo a la Docencia de la DGAPA, teléfonos 5622 
0786 y 5622 0616 o correo electrónico <papime@dgapa.unam.mx>.

A t e n t a m e n t e .
 “POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 10 de febrero de 2022

El Director General
Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido
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